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ACUERDO No. 94 DE 1997
“Por medio del cual se reglamenta la forma de comunicación y de remisión a las autoridades competentes, de las copias de las sentencias en las que se establecen las penas accesorias.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas en el artículo 257, numeral 3, de la Constitución Política, el artículo 85, numeral 13 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, y

CONSIDERANDO

Que, corresponde a esta Corporación regular los trámites judiciales y administrativos que se adelanten en los despachos judiciales, en los aspectos no previstos por el legislador.

Que, resulta necesario reglamentar la forma de comunicación y de remisión de las copias de las sentencias en la que se establecen las penas accesorias, de conformidad con lo establecido en el Código Penal y en el Código de Procedimiento Penal.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Cuando los juzgados penales municipales y promiscuos profieren sentencias con penas accesorias y la providencia se encuentre debidamente ejecutoriada, deberán presentar un informe por cada penal accesoria de las autoridades competentes.

ARTICULO SEGUNDO.- El informe debe contener la identificación tanto del despacho, como la dl proceso y el condenado, así como la descripción de la pena accesoria.

ARTICULO TERCERO.- El informe será remitido por el funcionario titular del despacho, en el formato que se ha diseñado par el efecto, el cual hace parte del presente Acuerdo.

ARTICULO QUINTO.- Los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, en los relacionado con la suspensión de la ejecución de las penas accesorias y el cumplimiento o extinción de las mismas, diligenciarán el correspondiente formato y lo remitirán inmediatamente, con copia de la providencia respectiva, debidamente ejecutoriada, a las autoridades competentes.

ARTICULO QUINTO.- Son autoridades competentes para asegurar la eficacia de las decisiones judiciales que imponen las penas accesorias, las que a continuación se enuncian:

	PENA ACCESORIA
	COMUNICACIÓN A AUTORIDAD COMPETENTE

	1. Interdicción de derechos y funciones públicas
	Procuraduría y Registraduría Nacional

	2. Pérdida de empleado público u oficial
	Procuraduría y entidad que haya hecho el nombramiento

	3. Restricción domiciliaria
	Alcaldes de la localidad

	4. Prohibición del ejercicio de un arte, profesión u oficio
	Autoridad que expidió el documento que autoriza el ejercicio, según el caso.

	5. Suspensión patria potestad
	Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF

	6. Expulsión del territorio nacional para los extranjeros
	Departamento Administrativo de Seguridad – DAS

	7. Prohibición de ejercer industria y comercio
	Cámaras de Comercio

	8. Prohibición de consumir bebidas alcohólicas
	Autoridades de Policía y Ministerio Público


ARTICULO QUINTO.- Una vez el respectivo Juez haya diligenciado el formato único de información sobre penas accesorias, deberá enviar, dentro de los términos legales, copia del mismo a las siguientes entidades:

1. A la autoridad  o autoridades competentes ubicadas en la localidad donde el juzgado impuso la pena, encargadas de auxiliara la Rama Judicial en al ejecución de las penas accesorias mencionadas en el artículo Quinto del presente Acuerdo.

2. A la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura correspondiente, para fines pertinentes.

3. Al archivo del respectivo despacho judicial, acompañando el expediente en el cuaderno que contenga la sentencia.

ARTICULO SEXTO.- Las copias del formato único de información que el juzgado genere para el respectivo Consejo Seccional de la Judicatura, se remitirán mensualmente, con corte al último día hábil del mes, dentro de los cinco (5) primero días hábiles del mes siguiente. Cada Consejo Seccional de la Judicatura se encargará de consolidar la información estadística correspondiente y sus resultados los enviará a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE EN LA GACETA DE LA JUDICATURA Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los diez y nueve (19) días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete (1997)

GILBERTO OROZCO OROZCO 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
2
2

[image: image2.emf]_1053931699

